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Distrito Forestal de León 

CONVOCA TORIA dé oposiciones para 
la provisión de tres placas de Guar
das Forestales del Estado, m á s Jas 
que se produzcan hasta la celebra
ción de los exámenes, con el sueldo 
anual de cuatro m i l pesetas. _ 
Los aspirantes a las plazas de 

uuarda Forestal que se convocan 
por la presente, d e b e r á n r eün i r las 
siguientes condiciones: 
, ^ Ser español.—2.a. Ser mayor 
ae ¿á anos y menor de 28, cuya edad 
es amphable hasta treinta a ñ o s para 
os ex combatientes y voluntarios de 
a Lruzada de L i b e r a c i ó n . - 3 . a . No 
ener defecto físico que le impos ib i ' 

DaH entorPezca para su trabajo; no 
DUPH061" enferinedad c rón i ca que 
nnr1?ía,oca.slonar la invalidez total o parciai.,4.a N o h a b e r s u f r . d o c o n ^ 

u n™111 .exPulsión de otros Cuerpos 
ber ^ K m s i n o s del 'Estado.-5.a Ha-
6.* HaK rvado buena conduc t a . -
servioí61"^.111?1^0 deberes del 
^ ó n d p i í ü v v T activo. sin declara-

Las ' f .u í lhdad 0 de invalidez, t̂oenfr 1Cltudes de examen, debi-
l ^ n i e r o ^ / ^ ^ d a s . Y dirigidas al 
de León u K • Distrito Forestal 
^ t r o d'pi 3 .rai1 de ser presentadas 
partir dp l i ? a?0 de treinta d í a s a 

t̂e anunll echa de pub l i cac ión de 
?e ^ n m ° - e n . e l BOLETÍN OFIGIAI; 
qi,éilas i n J 1 ? ^ ' a c o m p a ñ a n d o a 

rv - . . * oocumentós siguientes; 

H r 61 Registro CivH. 
de nacimiento ex-

b) Certificación de no haber su
frido condena, expedida por el Re
gistro Centra! de Penados y Rebel
des, 

c) Dec la rac ión jurada del solici
tante en la que haga constar que no 
ha sido expulsado ni sancionado en 
n i n g ú n Cuerpo u Organismo del Es
tado. 

d) Certificación de * buena con
ducta expedida con posterioridad a 
esta convocatoria por las Autorida
des locales y por la F. E, T. y de las 
J.O.N.S. de su residencia. 

e) Documento mi l i ta r que acre
dite haber cumplido sus deberes m i 
litares en activo. 

f) Dos fotografías de t a m a ñ o car
net. 

g) E l recibo corresponUieute de 
haber ingresado en la Habi l i t ac ión 
del Distrito Forestal la cantidad 
de 25 pesetas, en concepto de dere
chos de examen, de acuerdo con lo 
establecido en el a r t í cu to 26 del De
creto de 18 de Junio de 1924. 

A d e m á s de los requisitos mencio
nados, que se cons ide ra r án indis
pensables para la a d m i s i ó n a los 
exámenes , los aspirantes p o d r á n 
a c o m p a ñ a r documentos acreditati
vos de mér i tos y trabajos,\entre los 
que se es t imará como preferente el 
haber realizado trabajos forestales 
bajo la d i recc ión de la Administra
c ión forestal, a satisfacción de sus 
jefes, quienes cert if icarán esta con
dic ión haciendo constar el tiempo 
durante el cual prestaron sus servi
cios los peticionarios y el comporta
miento observado; 

Uba4e las plazas convocadas se 

reservará con preferencia para los 
hijos y huér fanos de individuos del 
Cuerpo de Guarder ía Forestal; las 
restantes serán distribuidas entre los 
distintos grupos de aspirantes con 
arreglo a las normas establecidas en 
la Ley de 25 dé Agosto de 1939. 

Los exámenes de ingreso se cele
b r a r á n conforme a las normas esta
blecidas en el Decreto de 30 de D i 
ciembre de 1941 y d a r á n comienzo 
el día 5 de Agosto p r ó x i m o venidero, 
fecha en la que se p rac t i ca rá el ejer
cicio primero de la oposic ión. E n 
este ejercicio, que tiene ca rác te r él i-
minatorio, se rea l i za rán : 

a) Una prueba sobre resistencia 
física para apreciar si posee la nece
saria al cargo, que consis t i rá en una 
marcha y en la ut i l ización durante 
un cierto tiempo, de herramientas 
usadas en los trabajos forestales; 
marcha y trabajos que fijará el T r i 
bunal . 

b) Un examen por el que j u z g a r á 
si sabe leer y escribir correctamente; 
sumar, restar, mul t ip l icar y d iv id i r , 

c) Un reconocimiento de parte 
de á rboles y matas de las que existen 
en los montes de la provincia, que 
d e b e r á n conocer y designar con sus 
nombres vulgares. 

Efectuadas ante el T r ibuna l , por 
el orden, en las horas y sitios que 
éste acuerde, las pruebas anteriores, 
una vez terminadas, d e t e r m i n a r á n 
la cal i f icación conjunta para el p r i 
mer ejercicio, expon iéndose seguida
mente la lista de los'opositores que 
resulten admitidos para efectuar el 
segundo'ejercicio. 

Este consis t i rá en desarrollar com-
1 



pletamente durante un tiempo m á ' 
x imo dé Cuatro horas, los temas que 
designe el T r ibuna l entre las mate
rias que integren el siguiente 

C U E S T I O N A R I O 
Aritmét ica , 

Adición, sus t racc ión , mul t ip l ica
c ión y divis ión de n ú m e r o s enteros 
y decimales,-r-Sistema mét r ico deci
mal,—Medidas de longitud, superfi
ciales, de volumen, de capacidad y 
de peso.—Reducción de unidades de 
una especie cualquiera a otra de es
pecie superior o inferior.—Equiva 
lencia entre las unidades de volu
men, capacidad y peso.—Tanto por 
ciento.— Ejercicios práct icos sobre 
las materias de este programa. 

Geometría 
Superficie, l ínea y punto.—Volu 

men, á reas y longitud.—Angulos.— 
Rectas paralelas. —Triángulos de to
das clases .—Cuadri lá teros .—Cuadra
do, rec tángulo , p a r a l e l ó g r a m o , rom
bo y trapecio. — Circunferencia.— 
Centro, radios, d iámet ros , cuerdas y 
tangentes de una circunferencia,— 
Arcos.—Polígonos regulares e irre
gulares m á s corrientes—Areas de 
un cuadrado, de un rec tángulo , de 
un pa ra le lógramo, de un t r i ángu lo , 
de ua rombo y de un trapecio.— 
Area de un polígono cualquiera y 
de un c í rculo .—Cubo, ,cono y ci in-
d ro ,—Volúmenes de estos tres cuer
pos.—Ejercicios práct icos sobre las 
materias de este programa, que con
sis t i rán principalmente en los si
guientes: Cómo se cubica un árbol en 
pie. —Cómo*se cubica un árbol apea
do .—Gómo se cubica una pieza de 
madera escuadrada a arista viva.— 
C ó m o sre mide la superficie de un 
terreno. —Qué es y cómo se determi 
na el coeficiente mórfico de un árbol 
una vez cortado. 

Legislación de montes 
Idea general del Real Decreto 

de 8 de Mayo de 1884, conociendo el 
texto íntegro de los a r t ícu los 1, 10, 
11, 15, 23 a 27, 32, 33, 41 a 50 del ci 
tado Real Decreto.—Idea general del 
Decreto de 24 de Septiembre de 1938 
y particularmente de sus a r t í cu 
los 1, 9 y 10. 

Legislación de Pesca Fluvial 
Procedimientos legales de pesca 

para cada una de las especies ictíco-
las m á s corrientes en esta provin
cia.—Epocas de veda de las especies 
a lud idas .—Art ícu los 53, 59 y 60 de la 
Ley de Pesca Fluvia l de 20 de Pebre 
ro de 1942 y ar t ículos 97 a 103 del 
Reglamento de dicha Ley de 6 de 
A b r i l de 1943.—Redacción *de una 
denuncia por inf racción a la Ley de 
Pesca. 

Guardia Civil 
Idea de la Real Orden de 9 de 

Agosto de 1876 relativa a la interven 
c ión de la Guardia Civil en el servi
cio forestal. 

Documentos 
Extender un acta de entrega de 

un aprovechamiento de leñas por 
corta continua. —Extender el acta de 
reconocimiento final de un aprove
chamiento de pastos.—Extender un 
acta de reeonocimiento final de una 
corta de leñas en la que han de de
jarse resalvos con sujeción a mode
los fijados.—Extender el parte de i n 
cendio, indicando la extensión en 
que se desarrol ló y el n ú m e r o y di
mensiones de los árboles que hubie
sen muerto por causa del mismo y 
de los que resultaron m á s o menos 
dañados.— Oficio denunciando una 
ocupac ión abusiva de terrenos o el 
cambio de l ímites de un monte por 
haberse alterado la colocación de 
los hitos. —Denuncia a la Alcaldía 
por corta ilegal de maderas en un 
monte Ut i l idad púb l i ca .—Denunc ia 
al juzgado en el caso de que haya 
habido extracción de dichas made
ras.—Denuncia al Ingeniero Jefe del 
Distrito de una corta de árboles sin 
au tor izac ión en una finca particu
lar.—Acta de entrega en calidad de 
depósi to a las Autoridades locales 
de maderas cortadas fraudulenta
mente.—Oficio .denunciando el pas
toreo abusivo realizado en un mon
te, expresando la causa determinan
te del mismo y la cuan t í a de éste.— 
Denuncia por ex t ra l imi tac ión del 
arranque de cortezas o res inac ión 
de un monte. 

Operaciones 
Precauciones y medidas que debe 

adoptar un Guarda en caso de que 
se produjera un incendio en un 
monte -encomendado a su custodia. 
— Cuidados q'ue deben tomarse en 
el cultivo y arranque de plantas en 
un vivero.-Cuidados que deben adop 
tarse en las podas .—Cómo debe rea
lizarse la roza en un monte bajo. 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento. 

León , 22 de Junio de 1946.—El In 
geniero Jefe, Juan M , Viña . 2124 

Servicio NacioHal del Trigo 
JEFATURA PROVINCIAL DE LEON 
Por el l i m o . Sr. Delegado Nacional 

de este Servicio Nacional del Tr igo 
y de acuerdo con los precios que re
g i rán para el trigo a partir del próxi
mo mes de Jul io, han sido rectifica
dos los precios fijados para las har i 
nas de los cupos abastos y canje, en 
la forma siguiente: 

CUPO ABASTOS 
Harina de trigo, 198,93 ptas. Qm. 
Harina de centeno, 194,26 i d . i d . 

CUPO CANJE 
Harina de trigo, 110,65 ptas. Q m . 
Harina (Je centepo, 104,25 id. id. 
Estos precios se entienden en fá

brica y sin envase. 
L e ó n , 2 7 de Junio de 1946.— 

E l Jefe provincial, R. Alvarez. 
2167 

Caja de Reclata námero 60 -
K C I R C U L A R 

En cumplimiento a lo dispuesj 
en el ar ículo 281 del Vigente Regu0 
men tó de Reclutamiento, se hsKie Sa 
ber por medio de la presente, que ei 
día trece del p r ó x i m o mes de Juii0 
serán falladas las prór rogas de sê  
gunda clase, de los mozos de lo¡ 
reemplazos de 1942 a 1946, y que han 
solicitado estos beneficios. 

Astorga, 26 de Junio de 1946.—E\ 
Comandante Jefe acctal., José An
gulo Carballo. v 2156 

Jurgado de primera instancia de 
La Bañeza 

Don Francisco-Alberto Gutiérrez Mo-
I reno. Juez de primera instancia de 

La B meza y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de m i cargo a instancia de D.a Obdu
lia y D.a Emi l ia Santos J^ernández, 
con sus maridos, mayores de edad y 
vecinas de Palacios de la Valduerna, 
representadas por el Procurador don 
J e r ó n i m o Carnicero Cisneros, se si
gue ju ic io voluntario de testamenta
ria ae D. Frauciscu Sanios Pérez y 
de D.a Juliana JFernández Vega, ve
cinos que .fueron de dicho Palacios, 
en los que por providencia de esta 
fecha he acordado prevenir dicho 
ju ic io y que se cite para él a los he-

i rederos, así como para la práctica 
1 de la diligencia de inventario que 
dará comienzo en la casa mortuoria 
de dicho causante en taft repetido 
Palacios de la Valduerna, el día diez 
del p róx imo Julio y hora de las diez 
y siete. 

Y para que a tal fin tenga lugar la 
ci tación del heredero D. Sebastian 
Santos F e r n á n d e z , que se encuentra 
ausente en ignorado paradero, con 
apercibimiento de que si no compa
rece, le p a r a r á el perjuicio a que hu
biere lugar en Derecho, se le Han13 
por medio del presente. ,. 

Dado en La Bañeza a vemtise* 
de Junio de m i l novecientos cuaren 
ta y seis. — F.-Alberto Gut ié r rez . -^ 
Secretario iudie ía l , Juan Martin. 

2181 N ú m . 329-55.50 ptas_ 

A N U N C I O PARTÍGULAK. 
de Ahorros Monte de Piedad y Caja 

León 
Habiéndose extraviado - n 

n ú m e r o 83,415 del Monte de 
y Caja de Ahorros de León, se ^ 
púb l ico que si antes de quine ^ n 
a contar de la fecha de , ^gei^ 
cío, no se presentara T.eC¿ ¿e 
alguna, se ex'pedirá duplica" ^ 
misma, quedando anulada 
mera. _i6,50P*!Í 

2145 Núm. 330.-
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